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BESOLUC10N ae la Dirección General ae Enseñanmz Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento . legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal, denominado «Colegio Bamar», estable
cido ~n la calle de José Antonio, número' 52, en Santa 
Maria de Barbará (Barcelona), por don Rafael Rufo 
Aparicio Moreno. 

. Visto el expediente instruido 'a instancia de don Rafael Rufo 
Aparicio Moreno. en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del Centro de ensefianza primaria no estatal de
nominado «Colegio Ramar», establecido en la calle José Anto
'nio, número 52, en Santa Maria 'de Barbará (Barcelona). del 
que es propietario; y ' I 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación de Barcelona; que se 
han unido al mismo todos ios documentos exigidos por las dis
posiCiones en vigor, y que la petición es favorablemente infor
'mada pOI la Junta M:micipal de Ensefianza de Santa Maria 
de Barbera, Inspección de Ensefianza Primaria y ia citada De
iegación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los articulas 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 13 de diCiembre), y demás disposiciones 
aplicables; . 

Vistos, por últiino. el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convali
dando las tasa~ por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatale!\ de ensefianza. y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<BoJetin Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el perciba de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Lo Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un afio, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio. del Centro docente denominado «Co
legio Ramar», establecido en la calle de José Antonio, núme
ro 52, en Santa María de Barbará (Barcelona), por don Ra
fael Rufo Aparicio Moreno, para la ensefianza primaria no es
tatal, bajo la dirección pedagógica de dicho sefior, con una 
clase unitaria de nifios, con una matrícula máxima de cincuen-' 
ta ·alumnos-sl la capaCidad del local lo permite-, todos de 
pago. regentada por el propio interesado. en ' posesión del tí
tulo profesional correspondiente, a tenor del apartado cuarto 
del artículo 27 de la mencionada Ley 

2.° Que tanto la dirección pedagógica como la propiedad 
de este Centro docente quedan obligadas a comunicar a este '. 
Departamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier lnci
dente que pueda alterar la organización del .c;ole~io. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento 
de matrícula. traspaso. etc. 

b) Comumcar. asimismo. cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá , en el futuro conceder autorización a ia persona 
o· entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela e) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada afio, por medio de oficio, del número total de 
.alumnos matriculados en el curso académico. indicándose por 
separado los nifios y las nifias, así como los maternales. párvu
los, primaria (en todos sus grados). cultura . general, adultos. 
ensefianzas artísticas, labores del hogar. etc .. especificándose. 
asimismo, los alUmnos. de pago <incluyéndose en este apartado 
los obligatorios de protección escolar) y los enteramente gra
tuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de ia fe
cha de la presente, la Inspección de Ensefianza Primaria com
petente emitirá el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la áuto
rización p.·ovisional que para su apertura oficial se concede 
ahora. 

4.° Que en el término de treinta dias, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de ensefianza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en 'la Delegación Administrativa de Educación de 
Barcelona o en la Caja Unica del Ministerio indistintamente, 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 

a la Secclcm de Ensefianza Primaria no Estatal ·del Departa.
mento. a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y. c:!é 
curso a 108 traslados de esta Resolución; b1Em. entendido que 
de no hacerse así en el plazo fijado. esta autorizacióQ quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose en con
secuencia. a la clausura Inmediata del COlegio de referencía. 

Lo digo a VS. para su conocimiento y efectos oportunos. 
D10s guarde a V. S. muchos años . 
Madrid. 12 de marzo de 1962.-El Director general. J Tena. 

Sr. Jefe de la Sección . de Ensefianza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la adjudicación definitiva . 
de .las obras de construcción de seis viviendas para 
Maestros en Abla (Almeria). :' 

Incoado el expediente oportuno, .que fué tomado razón del 
gasto a realiza! pur el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en' 11 del pasado enero y fiscalizado el mismo por el 
Delegado de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 16 del citado mes, y vista la copia del acta auto
rizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid don Luis 
Sierra Bermejo. referEnte a la' subasta ' de las obras df cons
trucción de seis viviendas para Maestros ' en Abla (Almería). y 
adjudicada provisionalmente a don Manuel Martinez Guevara, 
avenida de Reina Victoria, número 43. de Madrid, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejeCUCión dE' las referidas obras al mejor postor. don Manuel 
Martínez Guevara, avenida de la Reina Victoria. número 43, 
Madrid. en la cantidad liquida de 612.000,82 pesetas. qUe resulta 
una vez deducida la dE' 125.349.56 ~EsEtas. a . que asciende la 
baja del 17 por 100 hecha en su proposició~ de la de 737.350,38 
pesetas. que importa el presupuesto que ha servido de base para 
la subasta que serán abonadas con cargo al capitUlo sexto, 
articulo primero grupo primero. del presupuesto de gastos de 
esta Junta Central. haciendo constar que el plazo de ejecu
ción de dichas obras es el de ocho. meses. 

Lo digo a V S. para su conoCimiénto y efect.os. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 8 de marzo de 1962.-El Presidente. J. Tena. 

Sra Secretario-Administrador de esta Junta Central. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Oraen.ación 

del Trabajo por la que se adhieren al Conven.io ColeCtivo 
adoptado por la industria resinera (monte) las Empre. 
sas de las mencionadas actividades pert'enect.entes a la 
provincia de Teruel . 

Vista :la comunicación del . Ilustrísimo sefior \ Secretario ge
neral de la Organización Sindical. de 24 de febrero próximo 
pasado con ' la que de conformi:tad con lo establecido en, el 
párrafo segundo articulo 10 de la Orden de 22 de julio de .1958, 
eleva a esté Centro Directivo acta de la reunión de la Comi
sión de Representantes de las empresas «Unión Resiner.a Espa
ñola. S. A.». «Resinera del Carmen. S. A.». «Dioñisio Herraiz 
Herraiz); y prodUctores . de las mismas del Grupo de Resinas de 
la provincia de Teruel en la 'que acordaron adherirse al Con
venio Colectivo Sindical Interprovincial. de 30 de mayo de 1961, 
inserto en el «Boletin Oficial del Estado» de 24 ' de agosto sl
~uiente. y 

Resultando que en la misma reunión celebrada en la ciu
dad de Teruelel 10 de enero. las empresas y produCtores Cita
dos. acordaron igualmente someter a la Superioridad se acla
rara en cuanto afecta a las empresas y productores la nor. 
ma IV del Convenio ' Colectivo Sindi:::al Interprovinclal. refe
rido al desgaste de herramientas. en razón a que las empresas 
enunciadas vienen consuetudinariamente facilitando a los obre
ros resineros los útiles de trabajo. 

Considerando que procede acceder a la adhesión al Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de 30 de mayo de 1961, de 
aplicación a las prOVincias de Avila Albacete . Burgos, Guadala
jara. Se gavia. Soriay Valladolid. ya que se trata €O uno u otro 
caso de Empresas y trabajadores dedicados a id 'ntica acthidad y 
afectos a la misma ReglamentaCión j y asimismo a la aclaración 
propuesta de la norma. IV sobre desgaste de herramientas en .el· 


